
CLAVES PARA LAS FAMILIAS:  
PARTICIPACIÓN EN LA EVALUACIÓN 

PSICOPEDAGÓGICA
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¿PARA QUÉ SIRVE LA EVALUACIÓN PSICOPEDAGÓGICA? 

Ofrece una propuesta de atención educativa con: 
•  Medidas de atención a la diversidad y recursos. 
•  Orientaciones al profesorado para la organización de la respuesta educativa a nivel de 

aula y de centro, con el fin de eliminar las barreras que dificultan la presencia, el 
aprendizaje y la participación del alumno/a. 

•  Orientaciones a las familias.

¿CUÁNDO PUEDEN HACER LA EVALUACIÓN 
PSICOPEDAGÓGICA A MI HIJO O HIJA?

•  Solicitud de escolarización del segundo ciclo de Educación Infantil, tras marcar la casilla 
de necesidades educativas especiales en la matricula. 

•  Como paso previo a la elaboración del dictamen de escolarización. 
•  Con anterioridad a la elaboración de una adaptación curricular individualizada. 
•  Con anterioridad a la incorporación a uno de los programas de atención a la diversidad. 
•  Con anterioridad a la incorporación a cualquiera de los programas del periodo de 

formación para la transición a la vida adulta y laboral.  
•  En el transcurso de la escolarización, cuando un cambio significativo en las condiciones 

y circunstancias personales o socio-familiares así lo aconseje. 

¿CÓMO PUEDE PARTICIPAR LA FAMILIA EN LA EVALUACIÓN 
PSICOPEDAGÓGICA?

•  Aporta informes médicos o pedagógicos. 
•  Solicita apoyo y acompañamiento a los profesionales de tu asociación de personas con 

síndrome de Down.  
•  Da a conocer a vuestro hijo o hija: sus intereses, aptitudes, lo que ha logrado, qué le 

gusta, qué lo motiva, sus posibilidades, la educación que queremos, vuestras expectativas, 
la autonomía en el entorno familiar, sus actividades de participación en la comunidad…  

•  Lleva toda esta información por escrito y apoya este documento con fotos e imágenes 
de su día a día, con el objetivo es que se guarde en el expediente de tu hijo/a.  

La evaluación psicopedagógica es un recurso  
de nuestro sistema educativo dirigido a dar una 
respuesta a la diversidad. La realiza el Equipo  

de Orientación Educativa (EOE). 


